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Bases y condiciones
En el presente documento se detallan las bases y condiciones que deberán tenerse en cuenta para participar del concurso de cortometrajes “Una mirada a nuestro medio ambiente… 200 años después”.

Punto 1: Temática del concurso.

Realizar cortometrajes con historias originales (ficción o documental) que ayuden a tomar conciencia respecto a nuestra realidad ambiental como país, 200 años después. La idea es que se pueda captar la manera en que fue evolucionando, para bien o para mal, nuestro medio ambiente a lo largo de estos años.
Punto 2: Participantes e inscripciones. 
Debe haber un máximo de 4 integrantes por grupos, que serán los responsables directos de la producción del material.

Llenar la ficha de inscripción habilitada para el efecto, donde constarán los datos de cada participante del grupo. La misma será entregada a los interesados en el local del colegio correspondiente. La misma deberá ser entregada a los organizadores en el colegio Cristo Rey. 

Junto con la ficha de inscripción, se entregará a los participantes la ficha técnica del cortometraje, que luego será remitida a los organizadores junto con el material audiovisual terminado.
Punto 3: Especificaciones técnicas de los cortometrajes.

Para realizar los cortometrajes se pueden utilizar todo tipo de equipos audiovisuales, ya sean cámaras profesionales, cámaras digitales, celular, entre otros.


En los materiales no se limita la utilización de fotos, pero no puede estar constituido solo por ellas. Deberá ser un 90% de video.


Así mismo, no se limita el hecho de que los responsables directos del cortometraje busquen ayuda para la edición y otras cuestiones técnicas referidas a la producción del material. 

OBSERVACIÓN: en cuanto a la historia del cortometraje, ésta debe ser original y solamente producida por los responsables directos de la realización. 

-Duración: El cortometraje deberá tener una duración máxima de 5 minutos, incluidas las presentaciones y créditos finales.


-Formato: DVD.


-Calidad de video y sonido: calidad suficiente como para que pueda ser entendido por el público durante la exhibición de premiación, como así también para ser mostrados en la televisión u otros eventos. 
Se premiará la historia  que se cuenta, no la calidad técnica del material en sí.  
Punto 4: Categorías.
3 categorías divididas de la siguiente manera:


-1ª categoría: 6º y 7º grados.


-2ª categoría: 8º y 9º grados.


-3ª categoría: 1º a 3º cursos.
Punto 5: Soporte de entrega y presentación.

Serán entregado a los organizadores del evento TRES copias del material realizado en sobres tamaño oficio. Cada sobre debe contener:

-Un disco CD o DVD que contenga la producción final lista para ser reproducida directamente en un reproductor de DVD.
-Una carpeta tamaño oficio que contendrá la ficha técnica del cortometraje. 

En el sobre se especifican: el título del cortometraje, los nombres de los integrantes del grupo y de su colegio, y la categoría a la cual pertenecen.
La fecha límite de entrega de la producción final será hasta el 5 de septiembre del corriente año.

Punto 6: Derechos de autor.

El (los) participantes (s) ceden totalmente los derechos sobre su obra para los fines que la organización del evento crea más conveniente (muestras en otros festivales, fines educativos, exhibiciones en televisión, etc.).


Punto 7: Festival de premiación.


El Festival de premiación en el que se mostrarán todas las producciones realizadas y se entregarán los premios a los ganadores elegidos por un jurado calificado compuesto por personas cuyo trabajo se centra en lo audiovisual en el ámbito nacional, se realizará el día viernes 23 de septiembre de 2011 en el Colegio Cristo Rey (Ygatimí esquina Colón) a las 20:00 hs.
Contactos: Cualquier duda respecto a los puntos ya citados o que no figuren en el presente documento, favor contactar con:
-César Barreto. (Tel.: 422-456)

-Humberto Pessolani. (Tel.: 444-047)

-E-mail: centro_xtorey@xtorey.edu.py

